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^$^° L!u t^y+.+a ,^o t,sn^riw at+oio roiroF,etlva, si ao db-
,, 6 ^x.fio^1 !, eoxtr;;r,in. (G'+Sdiqo cinil viytnte).

^al s .̀ecretr. :ts RS:+dr Ahv^il dn.i'5;:3•-Ar*. Sli. LaA Corpora•
ái^aao (^.^rc R±nnicle» i9 ,mnrio:pal^+ ^bonarln, H n primer t^xmi-
^^t lil LtiCLa'IO ;: :ŝ OtNtiOH •^iats 4AtV.1(:6II la6 6^:D6Atal, l03 d0-

-r'+^icSfk^yc1+i;;1: '»a•,^e?: .^do;: y ios snplame^.tos adolantae)oe
^ñ+r loá foa{^, aví ĉo^ loe ti.erecños Qn ineeroiGn da laa

*L't^ai.;G F1G 1JR -±e+1`íGdiUL'A GúC1N{HS, caidaudu ds reintegra,•Ne
^$s ir•>siatc^td, ^,i '•^ í.^^ i+íera, dol import^ t,otal de los referidos
^'•*!-ss, do ^Y,--;. r;r^,o 4on, ocn a^glo [ lo dispnesto en L

, r^aJl^ Ú,• (!Oá ^zé. i^.L •

P.^1.^TE OFICIA^i.

lr^^i^^n^^^ ^^i ^oa^^^o de ^ini^t^os
(l^aceta deI dia 19 de Octubre.)

S• ^I. e! IIEY (Q. D. Ci . j y Augusta

^^w1 Fámilia continúan sin novedad

en au importante sa'ud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NIIM. 251,---SABADO 21 DE OCTUB3E DE 190ó

t; .BZi^iGDt:PLibN P?,ItT(CUw,ATt

an1 oFsrmoa4 Pssowuc.

(!n me^. . , , . 8
1'rimaetre. ^ . , , . 2 25
S+^is raesea., , . . . . 1^^ ^:
,IIn abo. . . , . , á3

, .^,%!i

D^; LA

^.r rues. .
q`rimestre.
^ei^ ^-nosaQ.
?;iu ní'io. .

ciouados periódicos.

. , . . 4 (Urdenes de 2 d» Abrii, de 3 y`Ll de ()ctubro de 1364.'

. . . . 11 25 Los seLores Seoretprios, cnídarAn bajo sn. n,i^s estrecho
. . . . 2`,d G( de eonservar loA r^meroe deeste BoL^ruv,responsabilidad
. . . . 46

,
ooleeeicnado^s pr.ra en enenadernación, qae deberá ver}ficara•

LxA Lsyzs,b^dNAS^i y anAnclUS.Yr^+ be ^r^,.^0n pr.blic: r 6n

j lur 13oletínee ú jleóalce Be l,an de rumitir.al Jefe polít^ec^ tegpae-
I tivo, *^c:r cuyo coadncto se pasar&n [ los ei3itores de lcs rr++-s,•

^o exclso, ^0 r,l;ettirr>oa cic ^eaeta,

8a yuY+ne.u s^.d^ fos ^i,xy, axoopto ios QoeninQoa.

Iv("d'A IFxí.pí:r.SQ`d^^'_-:.--.icm^diatame^.te qne loa ao.i:ores'

Alcaxdcs y 6eser^ta:ioe a3aibau esi.b Dor.nTiN dispondráu qne

^rBleun.a;ez.i+lror anal aitio de costumóre, dondepermane-

.oará haet^,a.`•. roaibo del ntimsro ^»gniente.

^ tercera; de esta `1.00 a! S0. y cuarta;

^ de esta 300 al N0. y qu^nta, y desde

esta ^ 1a primera se miden 400 me-
tros y quedará cerrado el perímetro.

°- Lo que se pub^ica de ordeu del se-i
^ iior Gobernador por mc^dio de este
i e^iicto, par:^ que en el término de
' trt^inta dias puedun produE;ir su,^ re•
^ clamacionel, conforme r^l art. 2f de
^ la Ley, fos que se crean con derecho
z
; para ello.
> Cór!:oba I1 do Octubre de 19U5.-
+ E1 Ingeniero Jefa, A, d^, ^íadrid Dú

^ vila. ^

^ ___ - - - - - --^^
,

• ^ Z^ úm. 2713 ^

Número del expediento 6.840 ^

Don Alfrodo i^e í^ladrid•Davila, Icgeniero Je-
ie del D strito micero de C idcba.

Ha;o saber: que por don Iklanuel
Garcia Barto°oaié, vecino de Córdo• ^
ba, ae ha presentado en el Gobierno ±
civil de esta provincia una instancia,
fecha 2 de Octubre de 1906, solicitan• ..
do se le concedan veinte y cuatro per ^
tenencias para la mina denominada ^
San Pedro, de míneral plomo, sita en ,d,
el término de Córdoba y finca deno• ^
miuada La Alhondiguilla, propiedad ^
de don Julián Jiménez, quo linda por ;
N•, E, y S, con la miEma finca y por ^
0. con la dehesa de Santa María de
Traseierra, propiedad de don D^Ianuel
Sana; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna•
dor do li de Octubre do 1905, salvo
tnejor derecho, bsjo la siguiente de• ^
eignación: se tendrá por punto de ^
partida una caiicata que hay junto al t
camino que desde Córdoba se dirije ú
Villaviciosa, por el vc^do del N2gro,
cerca del arroyo de San ^edro; desde
este punto se mvdirán 150 metros al
N0^ y primera estaca; de esta 400 al
NE. y segunda; do esta 300 al SE. y

VILLARALTO

l^i$m 2i26

Don iSdanuel Gómez O•ellana, Alcalde cons-
tituoioual dc^ e^ta villa.

Hago Raber: que accrdado por este
Ayuntamiento y arociados al mismo,
en 17 de Septiembre último, como uno
de los modios de cubrir el encabeza-
miento y eus recarges legales en el
aiio I906, el arrior.do con facultad á
la egcluniva en el grupo de líquidos,
quela ley autoriza, y]os demáeá v^•n•
ta libre, cuya propuesta ha sido apro-
bada por la Super,oridad, se hace sa-
ber al público por modio dE^l pres?nte
que el día 27 det actual y hora de diez
á doce de su maiiana, tendr.á lugar el
acto de la primera subasta ante la
comisión que del seno del Ayunta•
miento se designe y mi presidoncía,
en la eala Czpitular, por e? sistema
de pujas ti la Ilana, bajo el pliego de
condicionos que s© halla de maniSos-
to en la Secretaria.

Lo quo se hace púb!ico para la ge•
neral inteligencia,

Villaralto 14 de Octubre de 1905.-
El Alca!de, Dianuel Gómea.••P. 0.: El
wecretario, Dit^go García.

.+^3.-jil^i^i^^.^l^l$^Yl^^ŝ' x

al fínal d© oada aP.a. ^
Anvna^ntoia. Conforme con la conctición d.a del I,:iagc

Qu4 :aa aervido dF bAyc para la anbasta, no se iL:..:: .::.5. ^.;,tiun
euicto i annr.cic çue Aea Ai.ne:anoia cie pa^c^ s:,^ +lua zl:c-;en
ior^ i.nteresados sl imports de su pnblicnoión, ó yarantico,: eI
pago, á r3són de 25 aóntimos por línea 6 yart•e dr ella. y:a
V9Cia di :1^^.TnBT05 ^^eitG^ ^ ^+Ĵ CbrltliŭO3. ^

^ •-

VILLAVICIOSA

Núm. 27•11

Don Jnan 8antos Fuentes, Alcalde cons'itu-
c^onal de erta villa.

Hago saber: quo terminado e ► pa-
drón de célu!ae personaled para el
prósir;o aílo de 19C6, queda espuesto
ki l,úb:ico en esta, SHcrctarí^^ munici,•
pal por térmiao do quince días, con
el fin de que dentro de dicho plazo
puedan hacerae las reclamaciones
quA crean conan^•PntQR,

Viilaviciosa 18 de Oetubro de 190ó.
-Jua^n S:utas.

FERNAN-lvU\E7.
1\{^m 274L

^ R^y (q. D. g,), de conformidad con lo

( inf ^rmado por esa Dirección g;^ner.^l,

; se ha servido aprobar e: pruyecto '^el

; plan do aprovecl?umi^nt:.s foresrales
^ de la provincia de Córdoba para el
; próxi,no afio forastal 190b 190G, for•

^ mi^do por el Ingeniera de ',: re;ión,

eucargandi, se ;.ubl:que en e: I3oL^;TZrQ.

^ OFICJAL la purte necPsa°ia y ei p'•io-
, go genera' de reglse facuitacivus dic-
; tado por la suprími^ia lnñpección fa-

^ Ĉu't+ttiva do 1tlontes, de fecliz 15 de

x Abr!1 da 1898, para conocimiento de

' los pueblos, Corporaciones y Guardia

civil enca*gada do la custodia de ]oe

mor,tes que Ioe disf, uten, se eje^uten

con estri^^ta sujeción á laq prescrip•
Don Berer+r':n Serrano li•^mero, Alcalde cona- ^ CíoIIE'8 que rigén Ln la mat(^rla, evl-

titucional do ssta ^•illa

Hago aab^^r: que estando próxima ^ tando y corrigiendo todo género de
la recolección do aceituna del pre ' abusc^s, á cuyo fiu la Deiegación de
sente aíio, so previene á los dueíios ^ Haciencia remitir:^ un ejemplar del
da fincas de olívar que para que ten• • Bo1.ETIY OFICIAL en qu9 &p&reZCa in-
ga la suficiento {;arantía Rcudan ú serto dicho plan y los piiegos de re-
esta A!caldia en so'icitud de uu pér- gias facultr,tivas y condiciones gene-

miNO para la conducción del fruto, el ra1Qs para su Pjecucióu á Ios coma,n-
quo sertl visado por el comandante M dantes de los puestos de la Guardit^.
del puesto de Guardia civil, á fin de ^ civil y ayudants do Ia provincia, y
evitar perjuicios en sus propiedades. É que ae dé ingreso en la CajR do la Da•

Fernán Núiiez 18 de Octabre do t legación do Haeienda, al 10 por 100
190ó.-Bernardo Serrano. ^ de los aprovechamientos conccdidos
_ w ^ con arreg?o á las dieposiciones vigen-

^w -. ^ ^^ • tes. Asímismo quo el ingeniero de la

UELEG I^1 ^ ^ ^ r ^ región, por ei ó por el ayudant© do ^aAc o^ n-E^^ HAC,IE ^ DA •,d d
DE LA

PROVINCI^i DE CORDOBA

]\ ú m 2^b0

Con fecha 2 de los corrientes ee ha
recibide en esta Delegación de Ha•
cienda la lteal orden y documentos
que, copiadofi á la letra, dicen asi:

•DIRECOIÓN GEIIERAL DF. CONTRII3U-

CIO2IES, IMPUEtsTOg Y ftE1^TAS.-seC •

ción facuitativa do Montos.-El Eace•

lentisimo Sr. Ministro de Hacienda,

en 18 del actual, me comunica la Roal

orden siguiente: ^Ilme. Sr.: S. hi, el

^ prov^ncla, cul en e pract^^tar las ta-
^ saciones á fruto visto de los aprove•

chamientos de bellota, y propongan
en la época conveniente al Delegado
de Hacienda las fechas en que deban
verificarse ]as subaRtas de aprove-
ehamientos suletos a^ esto medio de

ió ñn, acompaenejenac ando á las pro-
pueitas el pliego gE,tneral de coudi-
ciones facultativas y reglamentarias
ó administrativas especiales á cada
disfrute, dejando á los dueños da los
montes de el de las económicas qus

^ al efeeto le serán reciamadas por ol_
^ Delc^gado de Aacienda.

b
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PLAN de aprovechamientos para el año forestal de Í905 á 1906, relativo á los montes públicos de esta provincia à cargo 
bre del mismo año.

T«*^I Á>.
Número 

del 

catálogo

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBSK DEL MONTE Pertenencia. Especie.
Cabida.

Hectároas. Imanar.

MENOR

Cabrío. Cerda.

I*

Taíaciún.

Pesetas.

ASTOS

Estación.
MAYOR

MOTSTTOES ÜEÎ

^'Hacienda, formado con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de f4 de Agosto de Í900 c Instrucción de 19 de Septiem^

^OTOS

I ^*ci6n.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

Adamuz.........
Belalcázar... 
Idem.............  
Idem 
Idem
Idem..............
Conquista.... 
Posadas........  
Sata Eufemia 
Idem.............

Terrenos comunales.. 
Malagón...................... 
Encinilla...................... 
Cubillana.................... 
Barbellido...................  
Pedroche........... ..........  
Quebradilla...............  
Sierrezuelas...............  
Accesos........................ 
Baldíos..........................

Al pueblo 
Idem .... 
Idem .... 
Idem 
Idem .... 
Idem .... 
Idem......... 
Idem........  
Idem .... 
Idem ....

Encina 
Idem .
Idem . 
Idem .
Idem . 
Idem ., 
Idem .
Idem 
Idem .
Idem

!“>900
720

Quintales 

nótriem.

Pesetas.

Tasación.

ESPARTO PIEDRA

Tasación.
Metros 

efibioos. _
Pesetas.

I

Besumsii
DE TASAJONES.

Pesetas.

OJBSEllVAOIOTVES

1
2

¡Fuente la Lancha.... Dehesa boyal 
Pedroche

4 
á

Pozoblanco....................
Villanueva del Duque.
Villanueva del Bey...

Bramadero.. 
Dehesa boyal 
Idem.............  
Idem

4.500 2800 1600 200 6100 Todo el afio.. 160
620 1000 » 66 1084 » 120
750 > > > > >
600 > » > > » »

1880 > > > > > >
2000 > > > » > >

320 600 80 80 880 Todo el afio.. 80
217 200 76 70 466 Idem............. 20
322 260 260 46 839 Idem............. 70

1149 560 800 180 2430 Idem............. 190

ÜE3II

490
120 
4»

1140

: «0
2610 
576

1269 
3670

7000
18u4

No so le consignan aprovechamientos por estar roturados y legitimados.

•7

1 
2 
3
4 
b
6
7
8 
9

10
11 
li
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

¡Adamuz..........................  
¡Idem............................... 
¡Almodóvar del Rio ... 
¡ídem............................... 
iBenameji........................ 
¡Belmez......... .................  
Fuente Obejuna..........  
Idem.............................. 
Quijo............ ................  
Idem..............................  
Hornachuelos............... 
Hinojosa del Duque...
Idem 
|Rute.
Idem
Santa Eufemia............. 
Idem................. .. ..........  
Idem ....... .......................  
Idem............................... 
Idem...............................
7 Villas los Pedí oches. 
Valsequillo..................

Sierrezuelas................ .. 
Caramillo . ........................  
Sierra Morena........... 
Lagarejos y Mondragón 
Dehesa boyal...................  
Idem..................................  
Calamorros........................ 
Pinganillos.......................  
Vi lares altos del Lobo . 
Lanzadera ........................ 
Zona neutral.................... 
Bspiritu Santo.................. 
Baldloa................................
La Sierra.........................  
Lanchar ............................  
Vallehermoso...................  
Accesos y Campillo......... 
El Roblar..........................  
Las Tiesas (egido)......
La Ver»..............................
Jarales y Concordia........  
Malagana............ .............

Al pueblo ... Encina.. 292
Idem............. Idem ... 1770
Idem............. Idem .. 370
Idem ............. Idem. -.. 637
Idfm............. Idem.... 359

Al Estado... » 100
> > »

AI pueblo ... » 530
Idem.............. > >

> Raso....
Al pueblo.... > 825
Idem............. > >
Idem............. >
Idem.............
Idem............. >
Idem............. »
Idem............. Encina.. 841
Idem............. Idem ■■■ 6000
Idem............. Esparto. 1000
Idem............. Idem ... »
Idem............. > * >
Idem............. » »
Idem............. > »
Idem............. > »
Idem............. > >
Idem............. > >
Idem............. Encina... 266

200
410

360
210

200 200

¡ 121)0 
■ 2460 f

1100
2300

hú

MOPiTTES^
500 ITodo el año. | 100 ! ^

210®
1260

1900
1600

io«‘

1590 ’’'®®^’’» 6“ 9*^5 h. 14.625 pesetas. 
10An en toda la dehesa, 6.650 idem.

2300 
19385
8050
4000
2860

1100

,Se consigna la roturación y siembra por acuerdo de la Dirección general, de conformidad co^ 
' lo propuesto por la Junta provincial de plagas del campo.

No se conoce su situación.
Vendida por la Hacienda en el afio 1893 ai 1896 lo casi totalidad d® '* • ^^f Una parcela de unas 26 hectáreas.

* > > » » » y » > *
> > » > » » » » »
> » » > > » y >
> > » » » » y k y »
* > > > > »
> » » > > > »
>
»

> 
>

»
>

»
>

» 
>

>
»

> >
»

ñoturacii5n y siem bra de I» superficie total, 12 616 pesetas. 1 500 >

168 375 60 1003
»

Todo el afio.. 70
380 i > 800

>
2400

» > > > ». » »
> > » > > á í » >

> » » * » >
> > » > » » > » »

> > > > i > > >
> » > » > » t » »

100
>
50 80

> 
320

>
Todo el año.. 160

9Ú®J
1000 »

»
»

13616 12650 11150 2400

rPJÍhri ST^^^^.rl^^T^^a&^^^^^y^^^^^^ se consideren necesarias y no tengan cabida en la casilla correspondiente, deberán consignarse al í<^* 
córdoba lU de Mayo de 1005.—Bl Ingeniero Jefe, Fernando Quero. » »

Pliego general dt réglât facvltativas

1 .* En ninguna clase de aprove
chamientos podrá verificarse el dis
frute de otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados de ma
nera precisa y explícita en ia respec 
tiva concesión, y éstos deberán rea 

. lizarse en la época y dentro de! pía* 
. 20 que al efecto se señale.
- 2.* En los aprovechamientos de

madera no podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán pro 

■ curando que su caída no cause daños 
- en los demás que hayan de quedar en 
- pié, y conservando en el tocón la mar* 

' ca puesta en el señalamiento.
- 3.* El rematante está obligado á

dejar limpia de despojos la superficie 
de la corta, excepto en el caso de que 
el vecindario tuviera derecho al dis
frute de esos productos.

4.* La corta de lefias, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse si
so fuera de la época del movimiento

de la savia de los piós ó matas res
pectivos.

5 .* Las cortas de leña altas se 
harán con arreglo á tos modelos 
que en el sitio del aprovechamiento 
establecerá el encargado del señala
miento, dando loa cortes á rás del 
tronco, perfectamente limpios, sin de
jar pitones ni producir desgarradu
ras, valiéndose al efecto de huchas, 
podones ó corbillos bien afinados.

6 .* En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á fior de tierra sin des
cepar ni arrancar rais alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7 .* Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán pa
ra este objeto los brotes ó tallos más 
robustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó en el número por 
hectáreas que la concesión señale.

8 .* Las lefias para cuyo aprove* 
chamieoto se prescriba el arranque 
se obtendrán operando con azadones

y demás útiles á propósito, y dejando 
rellenos loa hoyos.

9 .* El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano única
mente las secas y caídas por el suelo.

10 . Kn ¡os casos de concesión de 
leñas para obtener carbón, la fabri
cación de éste se hará precisamente 
en los sitios que se señalen.

11 .* El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y 
dando los cortes oblicuos y bien lim* 
píos, sin magullar rama ni pié al
guno.

12 .* La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar ni 
exceder de los consignados en la li
cencia, con distinción de cebones y 
malandarea, tocante al ganado de 
cerda.

13 .* Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que 
sean tallares y en las porciones aco-

tadas por causa de incoo ' ^1 
cualquiera, respetando sis 
mojones que existan. ^^J

14 * La entrada y 8*'*^*gji»l 
nado tendrá lugar pr®*^***^ qH*! 
los caminos y vías pastoril ^i 
tén en uso, y, á falta de ^’^^’^y 
pasos que al efecto se señ®'*"-¡y 
ticar la entrada ó el 
correspondiente, y que "^^ ^{¡«^ 
cerse constar en el acta re«P

16.“ Los redilesse ^^^^'’'¡USij 
los puntO'í de m^no? »'^5 pdun 
variaráncon frecuencia, deJ ^jj»’ 
pre loa estiércoles á beo®
monte. jpif 

16.* Los ganados de **”'^^'

tenecieotes á una misai® ^^ 
trarán al pasto formando ’’^.>f 
baño el lanar y cabrío, “’’jj¡*\ 
ra el de cerda y una í®^*

13115

3758

2220

73606

No se conoce su situación.
No 80 consigna aprovechamiento por ser de propiedad particular, según sentencia de la A. deS. 
Vendido.
No se conoce su situación ni aprovechami> nto.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

ídem, 
idem, 
idem, 
idem.

Concedida por la Dirección general.
No so consigna aprovechamiento por est^r roturada y la mayor parte legitimada.

No be conoce su situación.
Id.m idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.

‘fife '------------------------------------------------------------------------------------------------- *
*®hcU8 respectivas, y serán autorizadas con media firma por el Ingeniero de la región.

^tj'^^^’®’’ podrá entrar se* 
P^hto ^^ ^^ ^® acuerda el 
L^*^1 ú ^'^yo caso el Alcal- 
b ÍHe ^^'^* usuario una pa
L 'e^e '“aste el número y es- 
L^P«Drt ^'*® *’*'^® ** vigilancia 
^«li ^'''^ conductor ó guar- 
r^ri^^^’' ** “onte, con arre* 
[ ‘’^°'6ado.
Pien^°'^''’**^'’ *^® Montes del 
P fu* '®8peetivo, la Guardia 
k^“j_‘^cionario8 del ramo, po- 
^6tj ’ ®“***‘^® loerean oportu- 
^ * del ganado introduci* 
I** '«&'' ’^’*® ^ *'’® P“c6a opo 
I atante 6 usurario en su

’'’1 el
'iH ^P'OTechami0nto de be- 

°o podrá proce- 
'%'^ ^^'^® cuando el fruto se 
\fe **® optado de madurez.

rada el mayor, éirán ai ^^á* j ''*t( ^^ Podrá verificarse por 
pastor ó pastores design* ,j A ^, .®'^or de los árboles, ó sea 
to. Sin embargo, el ?®®^{sf '*^1^^ de evitar la destruc*

podrá verificarse por

caballar, asnal y bovino, P^ '''Otes ó renuevos, ni em-

plearse otros instrumentos que varas 
delgadas y tlsxibles, y cuidando de 
sacudir con ellas moderadamente las 
copas, para no causar daños al ar-
bolado 
hoja.

19.»

con la calda excesiva de la

Se prohíbe á los pastores ó
conductores del ganado utilizar par» 
sus precisas atenciones otras lefias 
que las muertas ó rodadas.

20 * El alcance de las pifias se ve
rificará á gancho ó gorguz, y de nin
gún modo á golpe de varal.

21 .* Los casqueros y tendederos 
de la p^ñ® se situarán en los puntos 
más despejados de plantas arbóreas, 
que á este fin se determinarán y con
signarán en el acta de entrega.

22 .* Para tapar y tostar la pifia 
se emplearán sólo las hojas y ramas 
muertas y rodadas y las lefias proce
dentes de plantas secundarias, como 
I» jara, la retama, el tomillo, etc., no 
permitiéndose mái herramienta que 
el azadón para obtener estas últimas

y el rastrillo de dientes muy espacia
dos para las primeras.

23 .* De esta última manera se ha
rá la recolección de brozas en los ra
ros casos en que, por circunstancias 
especiales, se permita esta clase de 
aprovechamiento.

24 .’ El aprovechamiento de resi
nas sólo podrá toner lugar en los ár
boles que para ello se señalen, y no 
podrá señalarse ninguno que mida 
diámetro menor de 26 centimetros á 
u:^ metro del suelo.

26 .* De ordinario la re.sinaciónse- 
ráá vida, aplícándose el sistema Hou- 
gues, y las dimensiones máximas de 
la cara serán las siguientes:

Entalladura del primer 
afio.............................

Idem del segundo...........  
Idem del tercero........... .. 
Idem del cuarto...............  
Idem del quinto...............

0'50 metrot
0'60 
0'60 
0'86 
0'90

id. 
id. 
id. 
id.

Longitud

Latitud.,.

Profundidad

............................3'40 metros
En la base su

perior.... 0*11 4*1-
En la inferior 112 id.

1*16 id.
Las longitudes de cada una de las 

cinco entalladuras de que se forma 
la cara serán, respectivamente, las 
siguientes:

Total de las cinco entalla
duras, ó sea longitud de 
lacara......................,8'40 id.

16.* No podrá abrirse nueva cara 
sino cuando la altura ó conformación 
del árbol no permitan la apertura en 
toda su longitud. Para esta operación 
deberá emplearse precisamente Ia ea* 
coda, quedando en absoluto prohibí* 
do el uso de Ias azuelas antiguas.

27.* Cada campafia anual para el 
aprovechamiento durará, Iomá8,ocho 
meses y medio, á contar desde el dia 
que se fije para comenzaría, enten* 
diéndose comprendidas en dicho pía* 
so la» laboree preparatorias, las ope* 
raciones de resinación y la recolec
ción de miera, Tasyas, etc., y que lss^
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..+A- •operacionee de resinación deberán ^ dando de que no se cause dri$o algu
4emp ezarse quince dias después que di ^ no á)os a^cornoques y prohibiéndo: e

chas labores preparatorias. ^ terminantEtuer.te la práctica viciosa

2 8.' La duración de los contratoa de go'pear ei corcho con la eabeza

de aprovechamiento de resinae ssrá, del hack:a al tiempo de arrancarlo.

cua ndo menos, de cineo a$os, y, en ; 37.` í.a rocolección del eeparto
^.-^ :caso de egtenderre á mayor número, ' principiará dentro de los mese^ de

éste deberá eer diviaible en periodoa Junio ó.7u`io y podrá seguirsa hactu

de cinco.
29.a Sin per juicio de lo dicho en

la condición 2b.', podrá autorizarse

la resinación á muerte en los árboles

de corta desde cinco a$os antes que

8sta haya de tener efecto. En tales ca^
eos se permit^rá qce, aei el número

como ]as dimensiones de las caras,

sean lo mAs apropiados para ol^tener

ia máxima producción resinosa du

rante loe expraeadoo cinco años.

30." Para f a obtención del ccrcho
no podrá ser de^rortczado ningún al
cornaque cuyo tronco mida, á':a al•
tura del pecho, menod de cincuenta

cuatro me:ea del comienzo del arran-
que.

38.a Sa cogerá de una vez tanto
mencr r•úmero do bojas cuanio n,á,
suelto ^;• ^ el terreno, probibiéndoaf; a
repelaczón, ó Fea el arranear dus ve
cee en un a$o el cspr:rto de una mis
mas r-ta. Las atochas, a! term:n3,r
el aprovechaa,iento autoriz^cdo, ha•
brdn dc^ qc+ccar provi^,tas del ehparto

a1So, y limpias de los brotes secos y Krranque, descorcho, .rPCOlección dg
cnfc^t mizo^. fruto_, csrga y desc;:rga da hornas,

3y." La reculecciór. dal esparto axtrac•c=ón de productus, pastoreo,

corto ,y mcdirjr,o neceNario para of,e• . 48.a L^e rp, rt:cic:nes de corta, la
cer bt.er^a producción al siguiei^te hra y aacr. ó arrastre, pcda, roza y

centim©tros de circunferencia, como deberá su^pendcrae en loa di^s• dc^ liu- ` entrada y 5a!ida de g,anados, y en ge
tampoco ias ramaa que tengan menos t via y n,ier.tras ol ter^fno se hRlla ro ° neral las de toda auerte do aprove
de trainta céntimetros do circunferen• ^ blandecido, y no podrá ent.rar á pr::c ^ charvior:tos, so veriíicaráti sólo duran

' ú ^ •a n me:cia en su base ó punto de arranque. t ticar o de jarnalero^s mNyor
31.` No podrA arrancarse corcho ! del q^ e^e fije para cada di-frute en

que ter..ga r?,Enos de ocho aí^os, y en ^ las cor^dicionee de la concrsiór..
armonía con esto, la concerión de ea• ^ 40.• l",i aprovechdmiento del pal-
ta c1aFe de disfrutea Fe hará de ordi• i mito r.o pcdrá dar lrincípio ,^ntes del
nario para el plazo do diez a$os co• ^ día 1.° de ^ayo y quedará termínado
mo máximum, durante ol cual sólo ^ el 30 de çef^ticmbre.
podráu verificarse dos pelas, obte- `^ 41.` La c.orta del palmito se harfi

niéodose en !a primera, además dol 1 cort in^trucrer:tcs tric•n r.fi^adoa, dando

corcho de edad no menor que la ez- t loa cortF°g lo més bajo que seu posible,

presada, el bornizo de los árbotes^que ^ sin de,jar brote^ rFViejoa ni raa^as q©•

á este efecto 9e 9P.Íia1C•Tl, y debiendo ; caP, tiiPndo ob!igKCión del rem:^tanta,
arraucarae eu lu segunda todo el cor• l conce^^onario ó ususrio el rozar to
ebo que tenga ó eaceda de loe citados ^ daH las matag Qir, e!eair les de mc^nor

ocho t•ii^s, cualquiera que sea su ^ calidad, y áebiendo dejar perfc^cta-

grueso y caiidad. mento liml,io de dcspojoa el sitio del
^2 ` Las operaciones de descor- ^ disfrute.

che ,.e harán de modo que las incisio- . 4l." E': anrovachanr'.ento cre! nal•
nea ó cartes, tanto horisontales como ^ mito .,ompreude solamente las hojas
vertica'.es, sean perfectamente lim• r de las matas, quedando terminante
pias y sin que hieran la capa•madre, f inente prohibido el arranque de la
^ la separac^ián del curcho ae verifi• : ratz.
cc.rá cui^i:^udo d_e evitar el des ĉreadi• ^ 43.R Son apiicables estrictamente
miento- ó arrastre~de la mEiicíonad^ •^ ri ^^ata ĉlosé dé aprevechamiéntos laa
capa rnadre. } doR proh:bicicr.es que con respecto á

33." E! arranque del corcho se ^ los de eFparto establece la preceden•
hará en to3o, la super8cie del árbo^, ' t© re^ia 39.a

'tanto en ol tronco co^o en las ramc;s,
sín dejar ridheri.dos pedazos sueltes.

El descercho del bornizo s9 veri6^
cará eolamente en el tronco p ramas
madreq de los árbcles reñaladoa para
este objeto.

3f.a Deberá cuidarse también de
r.o dccilar, raspar, de^sgarrar ni qui-
tar, bajo pretexto alguno, la corteza-
madre al rerificar las calas.

3-^." Qaeda terminantemente pro
itibido el descorchamiento de los tron-
cos y ramas notoriamente enfarmos,
y asimi ŝmo la corta, extracción y dis-
frute de árbo^es, ramas y demás quo
constituyan et aprovechamiento esen•
cialmente maderable y leñoso del
monte, como también de los alcorno-
ques secos y de loa que perezcan du•
rante la temporada del aprovecha
miento por efecto del áescorche, de-
crepitud, ó por accidentes atmosféri•
cos ó de otra clase.

38.` En las operaciones del dea• ^ que deberán aer presentadas al fun^ ; todo aprovechamiento, ó dol plazo pa•
corche deberán emplearae operarios ^ cionario que hubiese espedido la ge- i ra verificarlo, deberá seguir el inme•
diestros é inte!igentes, usando instru• ; nerál, para que lae vise y selle, sín ^ diato reconocimiento Snal del sitio
mentos perfectamente afilados, çui• cnyo requisito serán nulas. F del diRfrute, practicado en cada uno

_ 47.a La exp'ot^cidn de canteras
p:^ra la cxtr::cció q de piedras, los
aprovecharníentos do arciUas y lcs de
tierrac^ tintórc^r•s s,^ v: r^fic4rán á zan
ja abierta, con talud, cu^ a b^zso sorá
de un cuarto ó dt; un q^^into de Ja al•
tur.*, y s? prycticarán á hf^chv ó fi ón
Nei► ui.iu lr^s e gcac^+c•ic nea indi pei:sa-
blaa, de modo qne no Hc pcrjujiquen
lus explotacianc;s knceaivas, loca^izán-
dose los ap.ovech:cn,ientos en la for•

mr^ que preceptúen It:s liceucias rea
pectivas y carre:^pondientes actas de

entrega y limitándo:^e !a txp'otación
d,^ 1:« ctinteras y z.^r;ja4 á lr q,.ie fije
ó Fe$a'e el encargxdo da veri8car
dicha entreg^x ó ro mPncione en la li•
cencia ó acuerdo de ronc;esión.

' to las horae de:• dia, ó ^:ea desde la sa
' lida ha^ta la puesta del soi, debi•^ndo
r loa ganaderos pernoctur fuera dei
j moate ó en las majad:^s que zl cfecto
> f%^StaII dentro ^.:ol mi^mo, y á fcc;ta

; de éstas, en rediley ir•ata'adoe con su

; jeciói^ á la ta€la 15.'

49.a La saca de maderas, aNi co ^
^ rno la eatraccíóu de toda clase de pro
! duc•tos, se veritic.:rá por loy caminoa ^
` qu^+ existan ya en el predio, y, en su Ĵ
^ defocto, por los aitios ó pascs que se ^

^ reilNlen al hac©r l:s entrega dei apro É
í vechamiento y se consignen en ef ae ^
^ ta ccrrespondiente. ^

^ 50.a Ni los romatantes ni los cou ^
^ cesionorios, ueuarios, aus ubreros y,
i pr:c.tor=y podrá:^ ence,^der fuego fuera ;

• ne ins cnoias y tuitareN, y aólo c^n ho- -

de los distintos casos determina.dos en
la regla ar^terior del modo que la
misma aapresa con roferencia A)ns
entrc•gas.

^iudrid 15 de Abril de 1898 i
Lo que en cump ► imiento á':o pre'

v^-nido en dicha Real orden se pub!i•

ca en este periódico oficircl pr.ra cuno'
cimíento de los pueblos, Cc^rporacio

nes y Guardia civil y del púb!ico ea

general.

_ Córdoba 28 de Saptiombre de 19^•

- r'1 lle?egado de I3acienda, P. S• ►

A. 1^éndez.

--__;^

^NL^N(`l0
Eeta Adminiatraci^n de CODellmoe

de Belmez, en cvitaĉ ión do lo qce eo
lo sucesivo pudiera afecterle, bace
público que desda el ^í = 18 de1 c^'
rriente qued:^ saspen: o de etnp'eo 9
4ueldo el ^dmini^;trac?or f?e 1:; m1e^a
D. Fernan,•io Romero y Cabailero.

I3elmez 19 de Uctubre de 19U5•^
EL Admini^trador: Por poder del Re•
matante del impuebto, Jo^ é};odrl•

guez.

__ _ _^

^ ^^^^^^^ ^^ ^i^^l^^^®^^ ;
.. •.. _..._____..._. _._..._•,^..._^_. • - 1

E,o la ini^,renfa ^tel "I?iGri^ de
Córdc;l^a=: I:c^s•ra^^os l;i, sQ ^^;^^
da vLrta los impre:.os siguien^s^

^^^ 1^^.^^^^El^^^.
tna ^ ard ^;uurd^ s jurudos. •

^^^ ^^x^^^^
pxra i a corr:pra v v^^nt.a ^'^ ^^^
li^^rfas,

das
pa . Relaciones jura^ yca convenientomento dispuestos ,

; ra evitar incendiós. y demás docttmento^ pt:ra el 11`t^
Fil.a A1 comienzo de todo aprove i dr,^n del ^^egistrn úa^.r^l.

; ^ - ^chamiento doberá preceder la obten
ción de Ia licencia correspondiente. ^ ^.1 ^^.^IT r.^^t^
Cuando é-te comprenda más de un ^ de caudaies y de ordenación.
al^o la lic^LCia deberá se a lr nua ^
relativa á]a parte del di;frute res• ^ DECLARACI^^ ^" ,í 4^. )Ĵ l arri:ndo de la caza será ^ pectiz•o.

% ezclusivamente para el uao de csco• f,z.A I^To podrá comenzarse la eje tie aita y b^ja de in:ustrial.
d t i ió ^{ peta, eon erme nae n preci-a del eución de ningún aprovechatuiento ^^^^^^ ^e ^^^^^^.^ij8

^ número de éstas, permitiéndose á ca• ;l en los casos ^de eubusta ó de concesión ^
^ da car.ador Ilevar uno ó dos perros, ^ por el precio de tasación sin que pre• 1 eon arreglo al último ú20dei3•
F con obligación de no usar otros tacos ? ceda la entrega del sitio del diafrute, i

^re^u^uestoáque los ]tamados incombustibies. ^ al rematante ó al conceeionario, he• 9 i r,^
s 4ii. En dichos arriendos regirá cha por un .funcionario de la Inspec• t de gastos é ingresos Car^^'a110

^ estr.ictamente todo cuanto las dispo• ^ ción, ó por ia Comisión de ^ontee ; ^yg^t ^c
j siciones generales en la matería pres- ^ respectiva, según que éstoa Aean del ^1.CI^^^^.^C,(^,^ !7
9 criben con reapecto á épocas y días Estado ó municipales; en loa casos de trimestrales del 1 por 100

de veda em leo de lazos reclamoa ^^ , p y , disfrutea vecinales en montes de la
uso del hurón caza de d t na ldo8.; y ermte • prtmera clase de pertenencta, y de ' Dagos V 8ue

sok^te

; das aves bene[iciosaa á la agricultu- Fnaderas, Ieñas, reainas ó cortezas en ' ^ T
^^^^^^^^^^^' ra y á los montes. loe de segunda, sin que anteceda aná

^ 46.^ Para el aprovechamiento de ^ loga entrega hecha por dicho funcio- dra Consumo9 y liSt^ CObrato^^'
,N

^ la caza ee considerará al remKtante 1 nario á la egpresada Comieión; y,
^ de la misma como due$o eaclusivo de ^ con respecto á los demás disfrutes en
^ la del monte á que el contrato se re- ( montes municipales, sin que se haya , de reVista.
' 8era, pudiendo dicho rematante dar '; practicado por la mencionada Oomi•
; liceneias individuales, en número q^.^e ; eión el corre5pondiente reconocimien
t no Faceda del egDresado en la eaue- ? tn nrwnin. ^. ^ v w ^^^iv v•n „M9f
t dida á su favor, licencias parciaiea { ^3.a A au vez, á la terminacibn de
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